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En la Ciudad de México, a dieciocho de mayo de dos mil diecisiet , se da cuenta al 
Ministro Javier Laynez Potisek, instructor en el presente asunto, cc n lo siguiente: 

\Constaflciá 	'... 	 ., Registro 
Escrito suscrito por Albértd Elíaí Blftáhqu.in'se :ostenta como 
SubprocuradorJurídido 	y 	de 	Asuntos 	Internacinales 	de 	la 
Procuraduria General de la República-,.en ausencia del-Pcurador 
General de la Republica 	' 

024955 

Documerítal, recibida el diecisiete.'de rnay'ó del presente año 
, - . e-..... 

Certificacián'Judiciál CorrespÓ.ndencia. de. este Alto Tribunal. Const ,  
1 	 1 

(Ciudad de México, a dieciochode.mayo de dos mil 
ç 	 .1 '• .'•. 

Aréguese ial expediente; paraue surta. 
• : 

cuenta del Subprocurador Juri'dicb'y. deAs,unto mt 

	

del Procurador 	de 

	

"r 	Aien se tiene o -  

la personalidad que ostenta1 designando"d.e gados y dom 

recibir nótificaciones en esta ciúdád.:  

- , 7• ., 	.. 

Lo anterior, coñfundamento é'n los artiáulos 10, frabcion 1V2, y 11, 

párrafos primero y segundo3, deay Réglámentari,á~de las Fracciones 1 y II 

- 

--•. 

1 Al ser un hecho notorio de acuerdo con la . •ns anciasque obran en el. recurso de reclamación 7 2017-CA, y conforme a los 
artículos 6, fracción II, 30, párrafo primero y 	o .e]a Ley Orgánica de la Procuraduría General d- la República; 3, inciso A), 
fracción 1, y 137, párrafo primero, del Reglamente - la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la R- pública, que señalan: 
Ley Orciánica de la Procuraduría General de la República 
Artículo 6 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República. Son atribuciones indelegable del Procurador General de 
la República: ( ... ) 
II. Intervenir en las controversias y 

"
, .ifs a que se refiere el artículo 105 de la Constitución Poi tica de los Estados Unidos 

Mexicanos, en los términos previstos e 	ic o precepto y en las leyes aplicables;  
Artículo 30. El Procurador General - la Répública será suplido en sus excusas, ausencias ó faltas temporales por los 
subprocuradores, en los términosque disponga el reglamento de esta ley. 

El subprocurador que supla al Procurador General de la República ejercerá las atribuciones que la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la presente ley y demás normas aplicables otorgan a aquél, con excepción d i lo dispuesto por la fracción 

del artículo 6 de esta ley. . 	 ........

-• 	 , 	, 	. 	. ,. ... .... .... ....1 
.Reqlamento de la Le! Orqanica de laProcuraduria General de la Republic\  
Articulo 13: Para el cumplimiento de los asuntos. competencia de la.Procura1uría -de-su Titúlar y 	 Público de la 
Federación, la Institución contará con las unidades administrativas y órganos desconcentrados siguientes 
A) Subprocuradurías: 
1. Subprocuraduria Jurídica y de Asuntos Internacionales; 

Artículo 137. Durante las ausencias del Procurador, el despacho y resolución de los asuntos estarán 3 cargo, en el ordén que se 
mencionan, de los Subprocuradores Jurídico y de Asuntos Internacionales; de Control Regional, Proce imientos Penales y Amparo; 
Especializado en Investigación de Delincuencia Organizada; Especializado en Investigación de Delito Federales, y de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad.(...) 
2 Ley Recjiamentaria de las Fracciones 1 y II dei Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: (...) 
IV. El Procurador General de la República. 

Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los 
funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que 
quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo Ibrueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo anterior; sin 
embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las audiencias y en ellas 
rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. [ ... ] 

en la Oficina de 

lete. 

s, el escrito de 

le,s, en ausencia 

,presentado con 

iÓilio para oír y 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 8312017 

del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

así 	como 88 4 	305  5  del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 

aplicación supletria, en términos del numeral 16  de la citada ley. 

En cuanto a su solicitud de que se le corra traslado con los escritos de 

demanda y contstación, con sus respectivos anexos, dígasele que según lo 

ordenado en pr4veídos  de dieciséis de marzo y ocho de mayo del año en 

curso, se le corri* traslado con tales documentos, con excepción de los anexos 

al escrito de de anda, respecto de los cuales se autoriza expedir a su costa 

copias simples, ismas que deberán entregarse en la oficina que ocupa esta 

sección, previa c'nstancia que por su recibo se agregue al expediente. 

Finalmente, por lo que hace al escrito de contestación de la Asamblea 

Constituyente de la Ciudad de México y sus anexos, de ser el caso, una vez 

que dicha autorisad conteste la demanda, se acordará lo conducente respecto 

de las copias de raslado. 

Notifíquese 

Lo proveyó 1  firma el Ministro instructor Javier Laynez Potisek, quien 

actúa con Letici- Guzmán Miranda, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la 

Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribun4í\ie  c fe. 

' Código Federal de Prcce.imientos Civiles 
Artículo 88. Los hechos not nos pueden ser invocados por el tribunal, aunque no hayan sido alegados ni probados por las partes. 

Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa 
ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. 
Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o 
a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los 
funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
6  Lev Reglamentaria de Las1 Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las 
controversias constitucionalØs y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código - 
Federal de Procedimientos Civiles. 

 
 
 
 
 




